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Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de reso-
lución definitiva de Acogimiento Familiar Permanente de fecha 
10 de abril de 2008 del menor J.L.R.C., expediente núm. 352-
2006-29-000930-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 27 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Inicio de Acogimiento a don Johnny Erny Joan y 
doña Jesica Vázquez Alba.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución Inicio de Acogimiento a don Johnny Erny Joan y 
doña Jesica Erny Alba al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Ini-
cio de Acogimiento de fecha 17 de abril de 2008 del menor 
E.E.A., expediente núm. 352/2007/00004560, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 27 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Inicio de Desamparo a don Johnny Erny Joan y 
doña Jesica Vázquez Alba.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución Inicio de Desamparo a don Johnny Erny Joan 
y Doña Jesica Erny Alba al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Ini-
cio de Desamparo de fecha 17 de abril de 2008 del menor 
J.A.V.A., expediente núm. 352/2007/0004558, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 

ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 24 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de No Asunción de Guarda a don Manuel Suárez 
García y doña Ana González Andrade.

Acuerdo de fecha 24 de abril de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución No Asunción de Guarda a don Manuel Suárez García 
y doña Ana González Andrade al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de No 
Asuncion de Guarda de fecha 13 de marzo de 2008 del menor 
C.S.G, expediente núm. 352/2005/29/0917, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ANUNCIO de 22 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del siguiente acto a doña Leocadia López Torres.

Con fecha 8 de febrero de 2008, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el Procedimiento de 
protección 352-2007-00004062-1, referente al menor M.L.T., 
acuerda iniciar procedimiento de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Leocadia López Torres, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la Resolución de Desamparo no será necesario in-
terponer reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Almería por los trámites que establecen los 
artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civíl.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 22 de abril de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación 
del expediente sancionador AL/2008/53/G.C./ENP.

Núm. Expte.: AL/2008/53/G.C./ENP.
Interesado: Don Juan Alejandro Bayon Muñiz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2008/53/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Infracción: Leve según el art. 26.1.b) de la Ley 2/1989, 
de 18 de julio, inventario de espacios naturales protegidos, en 
relación con el art. 27.1.a) de la misma Ley.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de Alegaciones: Quince días desde el siguiente a la 

presente publicación. 

Almería, 8 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador AL/2007/845/G.C./INC.

Núm. Expte. AL/2007/845/G.C./INC.
Interesado: Agrotomy S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Propuesta de Resolución del expediente sanciona-
dor AL/2007/845/G.C./INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2007/845/G.C./INC.
Interesado: Agrotomy S.L.
CIF: B-30370860.
Infracción: Leve según el art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 de 
junio, de prevención y lucha contra incendios forestales, en 
relación con el art. 64.9 de la misma Ley.
Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de las alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 8 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador AL/2007/831/G.C./INC.

Núm. Expte.: AL/2007/831/G.C./INC.
Interesado: Miguel Ángel Montellano Tijeras.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2007/831/G.C./INC por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2007/831/G.C./INC.
Interesado: Miguel Ángel Montellano Tijeras.
NIE: 27523613.
Infracción: Leve según el art. 68 de la Ley 5/1999, de 29 

de junio, de prevención y lucha contra incendios forestales en 
relación con el art. 64.9 de la misma Ley.

Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de las alegaciones: 15 días hábiles desde el día si-

guiente a su publicación.

Almería, 8 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José Luque 
Ibáñez. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador AL/2007/842/P.A./INC.

Núm. Expte.: AL/2007/842/P.A./INC.
Interesado: Don Gheorge Cristi Simion.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2007/842/P.A./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2007/842/P.A./INC.
Interesado: Don Gheorge Cristi Simion.
PAS.: X5765231M.


